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MINISTERIO
DE AGRICULTURA; PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 7 de septiembre de 1992 por la que se rat~fica
la aprobadon del Reglamento de la Denominación de
Origen «(]acorome-Acentcfo!f y de su Conscp Regulador.

El Real Decreto 2773/1983, de 5 de octubre. sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado J la Comunidad Autónoma de Canar¡a~
en matcría de agricultura, dispone en el apartado B) Lh) de su anexo 1
que la citada Administración, una vez aprobados los Reglamentos de las
Denominaciones de Origen, los remitirá al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación para su conocimiento y ratificadón. a los efectos
de su defensa por la Administración Central del Estado en los ámbitos
nacional e internacional, lo que se hara siempre que aquéllos cumplan
la legislación vigente,

Aprobado por Orden de 22 de enero de 1992 dc la Consejería de
Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias, modificada por La de 30de junio, el Reglamento dc la Denominación de Origen «(Tacoronte
AccntcjQ) y de su Consejo Regulador, corresponde al rv1inisterio de
Agricultura, Pesca y Alimentación conocer y ratifi<.:ar dicho Reglamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo úni<':o.-Se ratifica el Reglamento de la Dt'nominr.:óón de
Origen <~Tacoronte-Acentejo»y de su Consejo Regulador, aprobado por
Orden de- 22 de enero de 1992 de la Consejeria de Agncultura y Pesca
del Gobierno de Canarias, modificada por la de 30 de junio, que figura
como anexo de la presente disposición, a los efectos de su promoción y
defensa por la Administración Central del Estado en los ámbitos
nacional e internacionaL

DlSPOSICION DEROGATORI A

Queda derogada la Orden de 22 de septiembre de 1990 por la que se
rJtificó el Reglamento de la Denominación Espccitica «Tacoronte·
A('(;'ntejo)) y de su Consejo Regulador.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del EstadQ)).

Madrid, 7 de septiembre de 1992.

SOLEES MIRA

Ilmos. Sres. Secretario general .de Alimentación y DireclOr general d.to.
PolítÍ<:a Alimentaría.

ANEXO·

R~giamento de la Denominación de OriJ;:en HTacomnte-Acentejo» y de'
su Consejo Regula~or

CAPITULO PRIMERO

,Generalidades

Articulo Lb . De acuerdo'con lo dIspuesto en la te)" 25/l970,"de 2
de diciembre. Estatuto de la Viña, del Vino v de los Alcoholes, y de su

.B.eglamento aprobado. por Decre.to835lJ97.21 de)3 de marzo, y.en..eJ"
Reaf Decretó 157i1988, de 22 de' febrero..por el" que S('·....establec.e la
normati\a a la que deben ajustarse las Denominaciones de Origen y sus
rl.'srl'CtivcJ<'; Reglamentos, quedan protegidos con la Denominación de
Origen «Tticor0nte-A<.:entejo» los vinos tradicionalmente designados
b¡:Jo esta denominación geográfica que' reuníendo las características
ddinidas en este ·Reglamento hayan cumplido en. su producción,
elaboración y comercializadón todos los requisitos eX1F-ldos en el mismo

--yen la le§islaeión yig.ente.
Art. 2. 1. La protección otorgada por esta dl<nui'iL<ición ~(lj b

contemplad;] <.'n el artículo 81 de la ley 25/1970. dt' .2 ,ie dícJcr:.. hr, ~

en el resto de la legislación aplicable y se extiende a los lermÜ~(;~ ,jW:
n\:~ponen la expresión «Tacorome-Acentejo», ya aparezcan unido:, tj

j}C'f separado, y a los nombres de las comarcas, términos munic;¡Ja.lcs.
h\:.::lidades y pagos que componen la lOna de producció:l.

2. Queda prohibida la utilización en otros vin,:,l~ de nombres.
:';;)~~~as, términos. expresiones y signos que pOí su ~;r;,~;htud ionetica o

;"";fica COIll0S pf(ltegidos, puedan inducir a confund;rlo~ C(H"l lp'; que son
'J;.'u de esr::- Reglamento. ann en caso de que ',ayan !v(',~l'"i¡dü" de íos

~-~-~.~,"-----------~

términos «tipo», «estilo», «embotellado en», «;;on bodega cm) u otros
análogos.

Art.3.0 La defensa de la Denominación de Origen, la aplicación de
su- Rcg,lamento, la vigilancia del cumplimjento del mjsmo, así como el
fomento y control de la calidad de los vinos amparados, quedan
encomendados al Consejo Regulador de la Denominación de Origen, a
la Consejería de Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias y al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus
rt.'spcctivas competencias,

CAPITULO II

De la producciófl

Art.4.0 l. La zona de producción de los vinos amparados por la
Denominación de Origen (~T;]coronte-Acentejm) está constituida por los
terrenos ubicados en los terminos municipales y localidades que se citan
en el apartado 2 de este al!ículo.. .. ..

2. En la isla de Tenenfe, la totahdad de los termmos mUlllclpales
de Tegueste. Tacoronte; El SaulaJ. La Matanza de Acentejo. La Victoria
de Acentejo y Santa Ursula, y las localidades del. Ayuntamiento de La
Laguna: Tejina, Valle de Guerra y Guamasa, delimItadas por:

Al este: Barranco Aguas de Dios, desde el mar hasta el límite
municipal de Tcgueste. continuando por dicho límite hasta el enlace con
la carretera del Portezuelo y la carretera general del norte (C-820).

t...J sur: Mediana de la autopista (TK·5), desde el límite municipal de
Tegueste con el término municipal de La Laguna (justo en el enlace de
la carretera de Portezuelo con la carretera general del norte), hasta el
punto de- intersección entre dicha autopista y los límites de los términos
municipales de La Laguna y Tacoronte.

t.,.l oeste: Desde el punto de mtersección señalado anteriormente y
siguiendo el límite entre los terminos municipales de La Laguna y
Tacoronte hasta el maL

Al norte: Siguiendo la línea de costa, desde- el Barranco de Aguas de
Dios hasta el límite entre los términos municipales de La Laguna y
Tacoronte.

3. Al objeto de ordenar la producción y dadas las características
diferenciales climáticas y su orografia. se establecerán en el ámbito de
actuación de la Denominación de Origen, diferentes subzonas, cuya
delimilación fijará el Consejo Regulador, atendiendo a las caracterí~ticas
dijl;'r('nciaks de la producción en cada una de ellas.

4. La calificación de los terrenos, a efectos de su inclusión en la
LOna d\' produ('cíón. la realizará el Consejo Regulador debiendo quedar
delimitados en los planos del Catastro Vitivinícola.

5. En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo con la
resolución del Consejo, podrá recurrir ante la Consejeria de Agricultura
\' Pt'sca dd Gobierno de Canarias. quien resolverá previo informe de los
organismos técnicos que estime necesario.

Art. 5.° 1. La elaboración de {os vinos protegidos se realizará con
uvas de las \-ariedades siguientes o con sus sinonimias:

J) Prekrentc. Uva tinta: Listán Negro y Negramoll.
b) Autorizadas. Uva blanca: Listan blanca, Gual, Verdello, Malva

sía. Moscatel y Vijariego.

2. El Consejo Regulador fomentará las plantaciones de las varieda
des preferentes, pugiendo fijar .límnes d~ ~uperj¡cíe <k<nueva~ plilntacio
nes' 'con otras variedades aUlcr¡¡adás, en razón de 'las .necesidades:

3, El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería de
. Agricultura v Pl:sca.del Gobierno de Canarias, que sean autorizadas

nuevas variedades que, previos los ensayos y experiencias convenientes,
se compruebe que producen mostos de calidad l,lptos. paralaelaboración
de- vinos protegidos; determinándose en cada caso la: inClusión' de los
mismos como variedad autorizada preferente.

Art." 6.u ,.1: La~ prácticas de,cultivo serán las tradicionales y las que
tiendan a conse~u¡r las mejores calidades,

2. La denSIdad máxima de plantación será de 3.000 cepas por
hectárea.. .. -. .,"" ...,.' ,.' ,o '. .". • • • .. ••

3. La formación de la cepa será la tradicional' de la comarca en
rastras o en focmas apoyadas. En la formación en rastras. ~t: admitirá
una carga máxima de 18 yemas productivas por cepa. En formas
apoyadas. se admitirá una carga máxima de 12 yemas. productivas por
cepa.

4. No obstante lo anterior, d Consejo Regulador podrá autorizar la
:!pJi,,·;;.rioll de nuevas pnicJ.icas <.:ulturales, para cada una de las zonas,
qllL' ClIDstilU)'Cndo L!n avance en la té<.:nica vitícola no afecten desfavora
hkmr-nte a 1:=. c:.:¡idad de- la uva o el vino producido, y de cuyos acuerdos
d:H;í ,",'ooC"Ímiento a la C'ons::jeria de Agricultura y Pesca del Gobierno
lk C:~narias.

,\11 7.° 1. L<l vendimia se realizará con el mayor esmero,
dedicando exduúvamente a la elaboración de los vinos protegidos la
uva sa:J3 con el grado de madurez y sanid,ad necesaríos... , '.

2. El Consejo Regulador podrá determmar la fecha de lOlCIaClon de
la vendimia en las diferentes zonas, y dictar normas sobre el transporte
de la uva a las bodegas, así como el tipo de envase a utilizar. con el
objclivo d.c preservar la calidad de- la \"Cndimia,
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se llevarán los siguientes

CAPlTULO V
•. Registros .

Por el Consejo ReguladorArt. 13. 1.
Registros:

a) Registro de Vinedos.
b) Registro de Bodegas de Elaboración.
e) Registro de Bodegas de Almacenamiento.
d) Registro de Bodegas de Crianza.
e) Registro de Bodegas Embotelladoras.

2. El proceso de calificación se efectuará por partida o lote
homogéneo y deberá ser realizado por el Consejo Regulador de acuerdo
con las normas aprobadas por dicho Organismo. En dichas normas se
reflejarán· igualmente el procedimiento a seguir respecto a las partidas
califi-cadas y las condiciones de descalificación en fase de producción.

3. La graduación alcohólica adquirida. expresada en tanto por
ciento en Volumen, para los distintos tipos de vino estará comprendida
entre los siguientes valores:

Vinos blancos jóvenes: lQo-12,Y.
Vinos blancos macerados tradicionales: 12~_14°.

Vinos rosados: 10,5"_13".
Vinos tmtoS,: Ir-14,5".

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador,
acompañando los datos, documentos y comprobantes que; en cada caso,
sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes, en los impresos
que disponga el Consejo Regulador,

3. El Consejo Regulador denegará las inscripciones Que no 'se
ajusten a los preceptos del Reglamento o a los acuerdos adoptados por
el Consejo sobre condiciones complementarias de carácter técnico que
deben reunir las viñas y las bodegas.

4. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados de
la obligación de inscribirse en aquellos Registros que, con carácter
general, estén establecidos, y en especial en el Registro de Industrias
Agrarias y en el de Envasadores y Embotelladores. lo que deberá
1freditarse previamente a su Registro en el Consejo Regulador.

5. En ios Registros a que se refieren los apartados b), c), d) y e) del
párrafo I se diferenclar:l!J con finalidad censal o estadísticas, y a los
efe-ctos de control del Conseju ~:-~ulador, aquellas industrias que
realicen actividades de exportación.

Art. 14. 1. En el Registro de Viñedos se ¡nscl-¡~::é.!1 aquellos
situados en la zona de producción, cuya uva pueda ser destinaaa d :.::
elaboración de los vinos protegidos.

2. En la inscripción figurará: El nombre del propietario y, en su
caso, el del aparcero, arrendatario o cualquier otro título de señorío útil:
con el nombre de la viña, pago y término municipal en que esté situada,
superficie en producción, variedad o variedades de viñedo y cuantos
datos sean necesarios para su clasificación y localización.

3. A la instancia de inscripción se acompañará un plano o croqui~

detallado, según determine el Consejo Regulador, de las parcelas objeto
de la misma y la autorización de plantación expedida por el Organismo
competente para las plantaciones efectuadas despucs de 1970.

4. El Consejo Regulador entregará a los viticultores inscritos una
credencial de dicha inscripción.

5. En ninglln caso se permitirá la inscripción en el Fegistro de
parcelas en las que existan las variedades autorizadas mezcladas con
híbridos productores directos.

Art. 15. L En el Registro de Bodegas de Elaboración se inscribi·
;'án todas aquellas situadas en las zonas de producción en las que se
elaboren únil'arn:nte vinos que puedan optar a la Denominación de
Origen.

2. En la inscripción figurarán: El nombre de la Empresa, localidad
y zona de emplazamiento, características, número y capacidad de los
envases de la maquinaria, sistema de elaboración y cuantos datos sean
predsos p~llS la perfecta identificación y catalogaCIón de la bodega. En
el caso de que la Empresa elaboradora no sea yropietaria de los loc3.les.
se hará constar las circunstancias. indicando e nombre del propietario.
Se acompañará un plano o croquis a escala conveniente, donde queden
reflejados todos los detalles de construcción e instalaciones.

CAPITULO IV••

Caracteristicas de los vinos

CAPITULO III
De la elaboración y crianza

Art"IO. e· Las técnicas e~pl~' élha'· mariipúlatióñ "de la uva,:
el mosto y el vino, el control de la fermentación o el proceso de
conservación, tenderán a productos de máxima catidad, manteniendo
los caracteres tradicionales de los tipos de vino amparados por la
Denominación de Origen.

2, En la prodUCCión del mosto se seguirán las prácticas tradiciona
les, aplicadas con una moderna tecnología orientada hacia la mejora de
la calidad de los vinos. Se aplicarán presiones adecuadas para la
extracción del mosto o del vino y su separación de los orujos, de forma
que el rendimiento no sea superior a 70 litros de mosto o vino por cada
100 kilo~ramos de vendimia. Las fracciones de mosto o vino obtenidos
por presIones inadecuadas, no podrán en ningún caso ser destinadas a
la elaboración de vinos protegidos. El límite de litros de mosto o vino
porcada 100 kilo~ramos de vendimia podrá ser modificado excepcional
mente en deterrnmauas campañas por el Consejo Regulador, por propia
iniciativa o a petición d:e los elaboradores interesados, ekctuada con
anterioridad a la vendimia, previos los asesoramientos y comprobacio
nes necesarios.

3. Para la extracción de mosto de uva fresca, en elaboraciones en
virgen, o de vino de los orujos fermentados en elaboraciones en timo,
en los procesos de obtención de los productos aptos para ser amparados
por la Denominación de Origen «Tacoronte-Acentejo», sólo podrán ser
utilizados sistemas mecánicos que no dañen los componentes sólidos del
racimo; en especial, quedará prohibido el empleo de máquinas estruja
doras de acción centrifuga de alta velocidad.

En ia elaboración de vinos Con Denominación de Origen «Taco·
ronte-Acentejo» no se podrán utilizar prácticas de precalentamiento de
la uva o calentamiento de los mostos o de los vinos en presencia de los
orujos. tendentes forzar la extracción de l~ materia colorante.

Art. 11. 2. La zona de elaboración de los vinos- amparados por la
Denominación de Origen «Tacoronte·Acentejo», coincide exactamente
con la zona de producción definida en el artÍCulo 4.°, párrafo 2, de este
Reglamento. Por tanto, la elaboración de tos vinos de «Tacoronte
AcentejQ) ha de realizarse en bodegas enclavadas dentro de la zona de
producción que se indica en dicho artículo 4.°

2. La zona de crianza de los vinos de la Denominación de Origen
«Tacoronte·Acentejo» coincide exactamente con la zona de producción
descrita en el artículo 4.° de este Reglamento.

3. La indicación «cosecha», «añadID>, (<Vendimia» u otras equiva
lentes se aplicará exclusivamente a los vinos elaborados con uva
recolectada con el año que se mencione en la indicación.

4. En los vinos amparados por la Denominación de Origen que se
sometan a crianza, se ef.=ctuará ésta en las bodegas inscritas en el
Registro de Bodegas de Crianza, y realizado su envejecimiento conforme
a lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real Decreto 157/1988, de 22 de
febrero.

Art. 12, 1. Todos los vinos obtenidos en la zona de producción en
bodegas inscritas, para poder hacer uso de la Denominación de Origen
«Tacoronte-Acentejo», deberán superar un proceso de calificación de
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 823/87 (Leg. CCEE.
1987. 1014) Yen el Real Decreto 157/1988. de 22 de febrero (R. 1988.
399 y 603).

Art 8." 1. La producción máxima admitida por hectárea será en
todas las zonas de 100 qm de uva; este limite podrá ser modificado al
alza en un 20 por 100 como máximo en determinadas campadas y zonas
determinadas por el Consejo Regulador, a iniciativa p!opia o a petición
de los viticultores interesados.. efectuada con arite:riondad a la vendimia,'
previos los asesoramientos y comprobaciones, necesarios.

2. La uva procedente de los viñedos cuyos rendimientos sean
superiores al límite autorizado no podrá ser utilizada en la elaboración
de vinos protegidos por esta Denominación. debiendo adoptar el
Consejo Regulador las medidas de control necesarias para asegurar el
cumplimiento de este precepto.

3. Las uvas con destino a la elaboraCión de vinos amparados por
la Denominación de Origen, tendrán un grado alcohólico probable
mínimo de 10 por lOO·en vQlumen. _

Art; 9.° l. Para la autorización de nuevas plantaciones, y nuevas 4. Podrán utilizarse los nombres de las variedades> preferentes
reposiciones de plantas, en terrenos o viñedos situados en la zona de cuando los ..... inos hayan sido elaborados con el 100 por 100 dt: uva de
producción, será preceptivo el informe ~l.ConsejQ Regulador Que hará la correspondiente variedad' " . . .
referenéia expresa' a la eonvepi(mcia. o nO de la."U)CorpQrac1ón en el _ 5~ . La~~,;volá;til.de~os.",:in.os<~am1W!1d9SqQ ~r4_nun~.&up!=ri.or :"
Regi5.tto· 'éorrespondiehte", Teniendo'"m' are-rrt:f: el ei~do' inTame· li a O~8 gradosflttro de a:ci-do acétIco. '. , .

. Consejería de Agricultura y Pesca resolverá sobre la petición. 6. Los vinos amparados deberán presentar las cualidades organo-.
2. No se admitirá.la in~ón. en el.Reaistro 4e Vipa~ de \ép~a~.y e~~cas.q.ra,cl~s~~·de19s. O1ismQs...especialmen.te.~,

J', 'aq'uenáinu~vlis'1?lantáciáñésmiXUis'qúe en" la ¡mlcti'ca 'nó pérrtdtan utta .. cuartto a color, aroma y sabor, Lo"s. vinos que por cualquier causa," a
absoluta separaCión en la vendimia de las diferentes variedades. juicio del Consejo Regulador. no hayan adquirido estas caracteristicas,

no podrán ser .amparad9s por la Denominación de Origen «Tacaronte
Acentejo» y serán descalificados en la forma que preceptúa en el
presente. 'R~gla~ento.

• f .~, '.

_. '.......,
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Art. 16. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento se inscri~¡·

rún todas aquellas situadas en la zona de producción. que se dediquen
únicamente al almacenamiento de vinos amparados por la Denomina· _
ción de Origen. En la inscripción figurarán los datos a los que se hace"
n'ferencia en el artículo 15.

Art. 17. En el Registro de Bodegas de Crianza se inscribirán todas
aquellas situadas en la zona de producción que se dediquen al
envejecimiento de vinos con derecho a la Denominación de Origen
«Tacoronte-Acentejo». En la inscripción figurarán, además de los dalos
;, que se hace referencia en el articulo 15, lodos aquellos específicos de
e<;1" tipo de bodegas. como superficie de calados y numero de barricas,
entre otros.

2. Los locales o bodegas destinados a la crianza o envejecimiento
,:d)crán estar exentos de trepidaciones, con temperaturas constantes y
frescas durante todo el año y con estado higrométrico y ventilación
~.decuados.

Art. 18. En el Registro de Bodegas Embotelladoras se inscribirán
:;)03S aquellas que, situadas en la zona de producción. se dediquen al
'Clbotcllado únicamente de vinos amparados por la Denominación de
erigen y figuren como embotelladoras de vino en el Registro de la
:>-:l:hdirección General de Calidad Agroalimentaria. En la inscripción
::gurará, además de los datos a que se hace referencia en el articulo 15,
hs datos específicos de este tipo de bodegas, tales como instalaciones y
¡naquinaria de estabilización y embotellado, así como superficie y
tapacidad de las mismas.

Arl. 19, 1. Las bodegas inscritas Que figuren en los diferentes
Registros del Consejo Regulador, no podrán encontrarse en el mismo
mmueble y/o en el colindante de otras Que no lo estén.

2. Para la vigencia de la inscripción en los correspondientes
Registros será indispensable cumplir, en todo momento, con los
reCJuisitos que impone el presente capitulo, debiéndose comunicar al
Consejo Re~ulador cualquier variación Que afecte a los datos suministra
dos en la mscripción cuando ésta se produzca. En consecuencia, el
C'onscjo Regulador podrá -suspender o anular las inscripciones cuando
los titulares de las mismas no se atuvieran a tales prescripciones.

3. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódiCas para
é'omprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo anterior.

4. Todas las inscripciones de los diferentes registros serán renova
;.JS en el plazo y forma Que se determine por el Consejo Regulador.
:'ualquier modificación o ampliación que se produzca en las bodegas
que a la entrada en vi~or del presente Reglamento se hallen inscritas en
cualquiera de los Reglstros deberá someterse a los requisitos que para
nueva inscripción se establecen en este capítulo.

CAPITULO VI

Derechos y obligaciones

A.rt. 20. L Sól~ las per~onas naturales .0 juridicas qu~_ tengan
inscntos en los Registros mdlcados en el articulo 13 sus vmedos o
instalaciones podrán producir uva con destíno a la elaboradón de vinos
amparados por la Denominación de Origen o, respectivamente, elaba
qr, almacenar o embotellar vinos 'que hayan de ser protegidos por la
misma.
. 2. Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen «Tacor6nte
Accntejo» a'lbs vinbs·procedel'ltes de bodegas inscritas- en .10s Registros
correspondientes que hayan sido producidos y elaborados confc.>r~e a
las normas exigidas por este Reglamento y que. reunan las condICiones

. enológicas y organolépticas que deben caracterizarlos. '. .
3. El derecho al liso de la Denominación de Ori~en en propaganda,

públicidad,dccumentación - o et~uetas es exclUSIVO de: las. fiFffias
inscritas en el Registró correspondiente.

4. Por el mero hecho de ia inscripción en los Registros correspon
dIentes, las petSonas naturales o jurídicas inscritas quedan obligadas al .
cumplimiento de las,disposiciones de este Reglamento y de los acuerdos
que, dentro de sus compe.tel,1cias, dicten la C'0nsejería de Agnc~ltura y
Pesea 'del'Gobierno·de Canarias Y"" el Co~jo .Regul:rdor~ 'a'Sí 'Conte a
satisfacer las exacciones que· les correspondan. . .

Art. 21 .. 1, En los terrenos ocupados por las viñas inscritas en el
Registro de Viñedos y en sus construcciones anejas. no podrán entrar ni
permanecer existencias de uva sin derecho a la Denominación de.
Origen._.._ '..

2. Las bodegas inscritas en los Registros que figuran en el artícu·
- to 13 no podrán introducir más que uva procedente de viñas inscritas

y mosto o "lOO procedente de otras bodegas inscritas,
3. Las firmas que tengan inscritas hodegas sólo poerán tcner

::Imacenados sus vinos en los locales declarados en la inscripción,
Arl. 2:::. Las marcas, simbolos. emblemas, leyendas publicitarias o

cualquier otro tipo de propaganda "lue se utilice, aplicados a los vinos
protegidos por la ~eno~inación Que regula .est~ R.eglamento. no podr:án
ser empleados baJO mngún concepto, ni slqulera por los pr~plOs
lÍlulares, en la comercializadón de otros vinos. salvo las excepCIOnes

-que estime el Consejo Regulador, previa solicitud del interesado a dicha
Entidad. la cual, caso de Que entienda Que su aplicación no causa

; perjuicio a los vinos amparados, elevará la correspondiente propuesta a

la Consejeria de Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias, que
resolverá.

Art. 23. Queda facultado el Consejo Regulador para adoptar, en
cada campaña, las medidas oportun~s Q~e tiendan a controlar la
adquisición por parte de las .bodegas l':Jscntas d~ la uva o del mosto
producido en los viñedos regIstrados,. ajenos al titular de la ~de~.

Art. 24. 1. En las etiquetas de vmos embotellados figurara obhga
toriamente de forma destacada la expresión «Tacoronte-Acentejo, Deno·
minación de Origen», además de los datos Que con carácter general se
determinan en la legislación aplicable.

2. Antes de la puesta en circulación de etiquetas, éstas d~berán ser
autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos que se relaCIOnan con
este Reglamento, Será denegada la aprobación .~e aquellas etiqu~tas qu~
por cualquier causa puedan dar ll!-gar. ~ confuslOn en el con~um1dor,. aS1
como podrá ser anulada la autonzaClon de una ya concedlda an~eno~·
mente. cuando hayan variado las circunstancias de la firma propletaI?-a
de la misma. previa audienda de la firma interesada. T<?d~ el!o s10
perjuicio de las compet~ncias 9,ue correspon.dcn al M1Ol~t~!10 de
Agricultura, Pesca y AhmentaCIOn en m~tena de SUperv1Slon del
cumplimiento de las normas ~enerales de etiquetado.. '

3. Cualquiera que sea elllpo de envase en que se expidan Jos ~mos
para el consumo irán provistos de precintas de garantía o contraetlQue
tas numeradas expedidas por el Consejo Regulador, Que deberán ser
colocadas en la propia bodega y. de acuerdo con las norm<;\s que
determine el Consejo Regulador y slempre en forma que no permita una
segunda utilización. •

4. El Consejo Regulador adop:tará y re~ist.rará un emblema c<;,m.o
símbolo de la Denominación de Ongen, preVIO Informe de la Consejena
de Agricultura y Pesca del qobier!",o de Canarias. Asimismo, el Consejo
Regulador podrá hacer ob-Itgatono que en el extenor de las bodegas
inscritas y en lugar destacado figure una placa que aluda a esta
condición.

Art. 25, Toda expedición de uva, mosto o vino que tenga lugar
entre firmas inscritas, deberá ir acompañada, además de por la docu
mentación establecida en la legislación vigente, por un volante de
circulación entre bodegas expedido por el Consejo Regulador, en la
forma que por éste se determine.

Art. 26. l. El embotellado de vinos amparados por la Denomina
ción de Origen «Tacoronte-Acentejo» deberá ser realiza?o exclusiva
mente en las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo Re~ula~~)f,
perdiendo el vino, en otro caso, el derecho al uso de la DenommacIOn.

2. Los vinos amparados por la Denominación de Origen «Taco
ronte-Acentejo» únic-amente pueden circular y ser. expedidos po~ las
bodega,s inscritas en los tipos de env~ses que no perjudIquen su cahd~d
o prestigio y aprobados por el Con~jo Regulador. Los ~nvases de~er:an
ser de vidrio, de capaCIdades autOrizadas por la Comu.melad Economlca
Europea. no autorizándose el uso de envases de un IUro.

Art. 27. El Consejo Regulador fijará, para cada campa,ña, .l~s
cantidades que de cada tipo de vino ampara~o por la Deno~rHnaclOn
podrán ser expedidas por cad!ifirma msenta e.n. los R~glstrt?s de
Bodegas. de acuerdo con las cantidades de uva adqUlndas, eXlstenClas de
campañas anteriores y adquisiciones de vinos o mostos a otras firmas
inscritas.

Art. 28.. La exportación de vinos amparados por la .f?enominación
de Origen sólo podrá hacerse en ·botellas o envases defi.ntuvos y co~ los
seBos o orecintos de gara~tía en la. ~o-rma. que d.e~erm.m~ el .Con~~jo..

:Art. í9, Las dedaraclOnes de eXlstenclas, cosechas y producclOn se
regulaTáq ~egún normas generales vigentes en el ámbito de la legislació~
española; no Dbstante: . , .

Con el objeto de poder. control~r la producción, elabo!",,:ción y
exislencias,.~si.cbmo.Jas cah~des. ,lIpOS y'.cuanto se~ necesan~ ~ra
pode~ acn::ditar el origen y~ cal~d de los vlOO~. las personas fislcas o

juridlcas tItulares de las vmas y bodegas vendran,obllgadas a presentar
. as- 'Siguientes declaraciones: . . '.. " . . .' .. '

a) . Todas las ~rmas inscrita~ e~ e;1 Regístro d~ Viñedos' presentarán,
una va· terIl).i~aQ.a._!a., ~QI~c1~.n, y, _~n ~odo. qlso. a.ntes, del ~O de
noviembre de cada ano, declaraclOn de la cosecha obtemda en cada uno
de los viñedos inscritos, indicando el destino de la uva y, en el caso de
\'eota. el nombrt' de-l comprador. Si se producen distintos tipos de uva,
deberán declarar la ,cantidad obtenida en cada uno de ellos.

b) Todas las firmas inscritas eh e! Registro de Bodegas de Elabora
ción deberán declarar. antes del 15 de-diciembre, la ~antidad de maslo
'j d<:: vino- obtenidos. diferencian~o los diversos upús. Q~eel~bore,
debiendo consignar la procedenCia de la uva y el destino o:. los
productos que vcnda, indicando comprador y cantidad. En tanto tenga
existencias. dc-bera declarar mensualmente las ventas cfcctuadas,

c) Las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de almacena
miento presentarán dentro de. los diez primeros día.s de cada mes
declaraCión de entradas y sahdas de pro~uctos ha;b!dos en el m~s
anterior, indicando la procedenCIa de los VlOOS adqulfldos. El Conseja
Regulador en todo caso, podrá realizar inspeccíones con toma de
muestras para comprobar la veracidad de la documentación presentada.

Art, 30. L Toda uva. mosto o vino Que por cualquier causa
presente.defectos. alteracíones sensibles o que en su producción se hayan
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mcumplido los preceptos de este Reglamento o los preceptos de
elaboración señalados por la legislación vigente sera descalificada por el
Consejo Re~ulador, lo que nevará consigo la pérdida de la Denomina
ción de Origen o del derecho a la misma en caso de productos no
definitivamente elaborados. Asimismo se considerará como descalifi
cado cualquier producto obtenido por mezcla con otro previamente
descalificado.

2. La descalificación de los vinos podrá ser realizada por el Consejo
Regulador. que en cualquier fase de producción, elaboración o almace
namícllIQ y a partir de la iniciación del expediente de descalificación
deberán permanecer en envases independientes dehidamente rotulados,
bajo control del Consejo Regulador, que en Su reSoludóndetenninará
el destino del producto descalificado~ el cual~ en ningun caso, podrá ser
transferido a otra bodega ·inscrita.

CAPITULO VII
'000 o o' -. o ., oDelt!ónsejo Ji.éiuJá¡¡dr 00 vo'0'0 •

. Art. 31. l.,.El.ConsejQ ~e&ulador es un Organismo inte,g~doen la
. 'CQh~¡eiia' dé 'Ag'ricoJtuta 'y'P"esca de1 'Oobiéñlo de' Cariaria~, tontó"

órgano desconcentrado def mismo, con atribuciones' decisorias en
cuantas funciones se le encomiendan en este R.eglamento, de acuerdo
con ló establecido en la Ley 251I 910,' de 2 de diciembre. Estatuto de la
.Viña." del Vino y de los. Alcoholes, y. en su Reglamento, Decreto
835/1972. de 13 de marzoo o o o. . .

:. Su ámbito de competencia, sin perjuicio de lo establecido en el
artículQ 32, estará.deterrnIQado;.. ' "' ". ".' ; .,' '.

'a) En 10 térritorial, por 'la respectiJa' zona de ptodu~ci¿n: ."
b) En razón de los productos, por los protegidos por la Denomina~

ción dc Origen cn cualquiera de sus. fases de producción, elaboradón,
almacenamiento, circulación y comercialización.

·c) En razón de las personas,' por las inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 32. Es misión principal del Consejo Regulador la de aplicar los 
preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento, para lo cual
ejercerá las funciones que se contemplan en el articulo 87 de la Ley
25/1970 y disposiciones complementarias, asi como las que expresa
mente se indican en el articulado de este Reglamento.

Art. 33. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado para
vigilar el movimiento de la uva, mostos y vinos, no protegidos por la
Denominación de Origen que se elaboren, embotellen o comercialicen
n tr.lOsilcn dentro de la zona de producción, dando cuenta de las
incidencias de este servicio a la Consejeria de Agricultura y Pesca del
Gobierno de Canarias y remitiéndole copias de las actas que se
produzcan, .sin perjuicio de la intervención de los Organismos compe
tentes en esta vigilancia.

Art. 34. 1. El Consejo Regulador estara constituidf? por:
a) Un Presidente, designado por el Consejero de Agricultura y

Pc\ca dd Gobierno de Canarias, a propuesta del Consejo Regulador.
b) Un Vicepresidente, en representación de la Consejeria de Indus

tria, Comercio y Consumo del Gobierno de Canarias, designado por
esta.

e) Ocho Vocales; en representación del sector vitivinícola, cuatro
en representación de los viticultores y cuatro en representación de las
bodegas. La elección se realizará de acuerdo con lo que establece el
artículo 89de la Ley 25/1970 y el Decreto 835/1972, y de conformidad
con el Real Decreto 2004/1979, de 13dc julio, y con el desarrollo de la
normativa electoral que se determine para la renovación de los puestos
del Consejo.

d) Dos Vocales, designado~ parla Consejeria de Agricultura y
Pesca, con especiales conocimientos sobre viticultura y enología.

2. Por cada uno de los cargos electos de Vocales del Consejo
Regulador se designará un suplente, elegido en la misma forma que el
titular.

3, Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años,
pudiendo ser reelegidos.

4, En caso de cese de un Vocal por cu"!!qnier causa, se procederá
a designar sustitulo en la forma es.tabiecida, si bi.en el mandato del
nuevo Vocal sólo durará h~s-¡a 4ue se celebre la primera renovación del
Consejo.

5. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será como
máximo de un mes,a contar desde la fecha dc su designación.

6. Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia de su
cargo sea sancionado por infracción grave en las materias que regula este
Reglamento, bien personalmente o la firma a la que represente.
Igualmente causará baja a petición del Organismo que lo designó o por
ausencia injustificada de tres sesiones consecutivas o cinco alternas, o
dejar de estar, inscrito en cualquiera de los Registros del Consejo
Regulador.

·Art.·JI -··l:as·~en:Qr.a§elegirla;;· cn-h f0'm;Q-qi.le·~ detcrm.jn&·~n·el
apartado c) del artículo anterior deberán estar vinculadas a los sectores
que se dediquen a las actividades que han de representar. No obstante,
una misma person~ natural o jurídica inscrita en varios Registros no
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pudrá tener en el Consejo Regulador representación doble, una en el 
sector viticola y otra en el sector vinícola, ni directamente ni a través de
las firmas filiales o socios de la misma.

Art. 36. J. Al Presidente corresponde:
a) Representar al Consejo Regulador. Esta repres;:-ntación podrá

delt'garla de manera expresa en los casos que sean necesarios.
b) Hacer cumplir las disposiciones legales y re~ament~ri?s,
c) De conformidad con los acuerdos del ConseJo. admInistrar los

ingresos v fondos del Consejo Regulador y ordenar los pagos. A la1
efecto el Pleno del Consejo, a propuesta del Presidente, podrá l1ombra-r
un Tesorero entre los Vocales que auxilie a aquel en estas funciones.

d) Convocar y presidir las s~sioncs del ConsejQ, señalando e~ orden
del dia, sometiendo' a la decisión del mismo los asuntos de su
competencia y ejecutar los·acuerdos adoptados. .

e) Organizar el régimen interior del Consejo. . ~ .
, 1) Orpníza"c y dirigir. los ,serví.ciqs, ~nclüjdo proponer al C!lnsejo.

"Regulatlorla' oohíraUléió'n"; suspensü)n '0 renovación'.de ~su ~r'sorial; < •

g) Informar a los Organismos superiores de las lDCldenoas que en
la prod1,tcción yo mercado se. produzcan. . . , '. "
.ñf Remitir a l~fCohSejefia de: Agri¿ultu~·Y.Pésca del Góbi~6de'

Canarias, aquet!os acuerdos que para cumplumento general decIda el
Consejo en virtud de las atribuciones que le confiere este Reglamento
y aquellos que por su importancia estime deben ser conocidos pór el
·mismo. - ,.,'" .

. i) Aquellas otras fun~iones que' el Consejo acuerde,' ~ que le
encomiende la Consejería de Agricultura r Pe~~ del GobIerno de
"qmari.~; ?Ie ~an.. cJlCOl1lendadas por ·las dlSPO.5,1CIO~eS I~gales,:.

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro ¡:lños, .
pudiendo' ser reelegido. Tres meses antes de expirar su manp.ato. el
Consejo Regulador propondrá nuevo candidato a la Consejería de
Agricultura y Pesca det Gobierno de Canarias.

3.' El Presidente cesará: Al expirar el termino de su mandato, a
petición propia, una vez aceptada su dimisión, o por decisión de la
Administración competente, por incurrir en alguna de las causas
generales de incapacidad establecidas en la legislación vigente, o por
perdida de la confianza del Pleno manífestada en votación por mayoría
de los tres cuartos miembros, con la posterior ratificación del Consejero
de Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias.

4. En caso· de eese o fal1ecimie-nto, el Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá a la Consejería de Agricultura y Pc~a un
candidato para la designación de nuel/O Presidente.

S. Las sesiones del Consejo Regulador en que se estudie la
propuesta para nuevo Presidente serán presididas por un funcionario
que designará el Consejero de Agricultura y Pesca del Gobierno de
Canarias.

Art. 37. J. El Consejo se reunirá cuando lo convoque el Presi
dente, bien por propia iniciativa o a ~lición de la mitad de los vOl'ales,
siendo obligatorio celebrar sesión, por lo menos una vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con cuatro
dias de antelación, al menos, debiendo acompañar a la citación el orden
del día para la reunión, en la que no se podrán tratar más asuntos que
los previamente señalados, En caso de necesidad, cuando así lo requiera
la urgencia del asunto ajuicio del Presidente, se citará a 10$ Vocales por
telegrama. con veinticuatro horas de anticipación como mínimo. En
todo caso, el Consejo Regulador quedará válidamente constituido
cuando estén presentes la totalidad de sus miembros, y asi lo acuerden
por unanimidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir, lo notificará al Cn!1~"~jo
Regulador, y a su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayori:l
de miembros presentes y para la va,!¡dtz de los mismos será necesario
que estén presentes más de la mitad de los que componen el Conseju
Regulador. El Presidente tendrá \'oto de calidad.

5. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que
se. estime necesario, podrá constituirse una Comisión Permanente, que
estará formada por el Presidente y cinco Vocales titulares, al mcnos uno
en representación del sector viticultor, otro del sector bodeguero y otm
Vocal técnico, designados por el Pleno del Consejo. El Se~~retario de!
Consejo también formad parte de la Comisión Permanenli", ron '.. 07

pero sin voto. En lasestón en que se acuerde la constitución de dicha
Comisión Permanente se acordarán también las misiones espedfieas que
le competen y funciones que ejercerá. Todas las resoluciones que ton1l:
la Comisión Permanente serán comunicadas al Pleno del Consejo en la
primera reunión que se celebre.

Art. 38. l. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Regula
dor contará con el personal necesnrio con arreglo a las plantillas
aprobadas por el mismo, que figurarán dotadas en el presupuesto del
propio Consejo.

2. El Consejo tendrá un Secretorio designado por el propio Con
sejo, a propuesta del Presidente. del que directamente dependcrá y
teit'dci"e-omo .come{mos- ·5pc·dfku5 }m-,;-tguü:1l1t.$:·

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de sus
acuerdos.
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b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las
convocatorias, levantar actas y custodiar Jos libros y documentos del
Consejo.

e) Los asuntos relativos al régimen interior de Organismo tanto de
personal como administrativo.

d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente reladona
das con la preparación o instrumentación de los asuntos de la competen
cia del Consejo.

3. Para las funciones t&nicas que tiene encomendadas, el Consejo
('ontara con los servicios técnicos necesarios, la dirección de los cuales
n?cacrá en técnico competente. .

4. Para los sen'ieíos de controlo vigilancia contará con veedores
propios. Estos veedores serán designados por el Consejo Regulador y
habilitados por la Consejería de Agricultura y Pesca del Gobierno de
Canarias. Los citados veedores ejercerán las siguientes funciones inspec
toras:

<1) Sobre los viñedos ubicados en las zonas de producción.
b) Sobre (as bodegas y plantas embotelladoras, situadas en las

zonas de producción.
e) Sobre la uva Y"vino en la zona de producción.
d) Sobre los vinos protegidos en todo el territorio nacional. en

colaboración con las autoridades pertinentes, dando cuenta de sus
actividades.

5. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar trabajos
urgentes al personal necesario, siempre que tengan aprobado en el
presupuesto dotación para este concepto.

6. A todo el personal del Consejo. tanto de carácter fijo como
c:ventual, le será de aplicación la legislación laboral vigente.

Art. 39. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité de Califica
ción d~ los vinos, formado por expertos y un delegado del Presidente dcl
ConseJo, que tendrá como cometido informar sobre la calidad de los
\·in~s que sean destinados. al mercado, tanto nacional como extranjero,
pudien~o contar este Comité con los asesoramicntos técnicos que estime
necesarlOs.

La composición y funcionamiento de dicho Comité se establecerá en
el Reglamento de Régimen Interior Que se elabore y que debera ser
aprobado por el Pleno del Consejo.

2. ~l PrcsidentedeJ Consejo, a la vista de los informes del Comité,
resol vera lo que proceda Y. en su caso, la descalificación del vino en la
forma prevista en el artículo 29. La resolución del Presidente del
Consejo, en caso de descalificación tcndrá carácter provisional durante
los diez días hábiles siguientes. Si en este plazo el interesado solicita la
revisión de la resolución. éste deberá pasar al Pleno del Consejo
Regulador para resolver lo Que proceda. Si en dicho plazo no se solicita
diCha revisión, la resolución del Presidente se considera firme. Las
rcsoll;lciones del .Presidente o las del Consejo Regulador, en su caso,
podran ser reCUrrIdas en alzada ante la Consejería de Agricultura y Pesca
del Gobierno de Canarias.

3., p~! el ConseJo Re~ulador se di~tarán las, normas para la
constltuclOn y el funCionamiento del Comité de Calificación.

Art. 40. 1. La financiación de las obligaciones del Consejo se
efectuarán con los siguientes recursos: .

•. ,1.0 Co~ el,produ.cto de:.las ex..a.c~ion.es p_a~afiscales que s~ ~ja':l en el
artlculo 91de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los tipos sigUientes:

a) ~ exacción.~nualde .O,S por lOO~bre las plantaciones inscritas
en el registro de vmedos, Siendo la base de aquéUa el producto del
,n~mero de hectá~fl.s regis.trad-as.a nombre. del interesado. por" el ~alor.
·medio·_cn pesetas ·de la produCtión' de una heciárea 'eh la zona, en
campana precedente. , .

h) .-La exacción del. l. por J00 sobre produc;tos amparados, c0ps1Ítu- .
yend;o la base ~ra liqUidarla el valor re.sultante de multiplicar eJprecio
mediO de la Unidad de producto ampai'ado por el volumen vendido.

'. G)' .100 pesetas por_ expedición de certificados o·visado de'facturas
y. el ~o~le del. precio de coste sobre los precintos dc garantía y/o
contraetlquetas.

Los sujetos pasivos de cada una de la exacciones son: De la a) los
~itula;res de las pla.ntaciones. inscritas; de la b), los titulares. de las bod~s
Inscntas que expidan el vmo al mercado, -y de li el, los titulares de
bodegas .inscritas, solicitantes de certificados de visados de facturas o

-adquirentes de precintas. '
2.0 Las subvenciones, legados y donativos que reciban.
3.0 Los ?ienes que constituyen su patrimonio y los productos y

yentas del mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este artículo podrán yariarse a
propuesta del .Consejo Regu~ador, por la Consejería de Agricultura' y
Pesca del <.Jobl~rno de .(:ananas cuando las necesidades presupuestarias
del ConscJo aSI lo eXIJan, y respetándose, en todo caso, los límites

-legales.
3. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los presupues·

~ to', corrcsponde al Consejo Regulador.

4. La fiscalización _de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y de su contabilidad se efectuará por la intervención que
procede de acuerdo con las normas establecidas de atribuciones y
funciones que la legislación vigente asigne en esta materia.

Art. 41. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
carácter particular y -afecten a una pluralidad de sujetos se notificarán
mediante circulares expuestas en las oficinas del Consejo Regulador '1 en
las oficinas de las Cámaras Agrarias Locales de los municipios inclUIdos
dentro de la zona de producción y con la oportuna comunicación a la
Cámara Agraria Provincial. La exposición de dichas circulares se
anuncíará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de
Tenerife». Los acuerdos )' resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante la Consejería de Agricultura y Pesca
del Gobierno de Canarias.

CAPITULO Vl\I
De las infracciones. sanciones y procedimientos

Art. 42. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materias de expediemes sancionadores se atemperarán a las nOrmas de
este Reglamento, a las de la Ley 25j1970.al Decreto 835/1972 y la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo v Real Decreto
1129/1985. así como las establecidas por el Real Decreto 1945/1983 en
materia agroalimentaria. y cuantas disposiciones generales estén vigen
tes sobre la matería.

Art. 43. 1. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento '1
a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionadas con apercibI·
miento. multas, decomiso de la mercancía, suspensión temporal en el
uso de la denominación o baja en el Registro o Registros de la misma,
conforme se expresa en los artículos siguientes, sin perjuicio de las
sanciones que, por contravenir la legislación general vigente, puedan ser
impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se determinarán con-
forme disponed articulo 120 del Decreto 835/1972. "

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este Reglamento
se tendrán en cuenta las normas establecidas en el artículo 121 del
Decreto 835/1972.

Ar1. 44. l. Las actas de inspección se levantarán por triplicado y
serán suscritas por el. veedor )' dueño o representante de la finca.
establecimiento o almacén, o encargado de la custodia de la mercancia.
en poder del cual Quedará una copia del acta. Ambos firmantes podrán
confirmar en el acta cuan,tos datos o manifestaciones consideren
convenientes para la estimación de los hechos que se consignen en la
misma, así como de cuantas incidencias ocurran en el acto de la
inspección o levalitamiento del acta. Las circunstancias que el veedor
consigne en el acta Se considera:an ~ech?s probados., sal-.....o que p?r la
otra parte se muestre lo contrano. SI.elmteresado de la IOspecclón se
negara a firmar el acta, lo hará constar así el veedor, procurando la firma
de aIgón agente de la autoridad o testigos,

2. En el caso de que se estime conveniente por el veedor o por el
dueno de la mercancía o representante de la misma, se to¡oarán
muestras del producto objeto de la inspeCCión. cada muestra se tcrmará
por triplicado y cantidad suficiente para el e~amen y análisis de la
misma,)' se precintarán y etiquetarán, quedando una en poder del dueño
o representante citad.o. .

'3. Cuando elv-eeaor que levante el acta lo estime necesario, podrá
disponer que la mercancía quede retenida hasta que por el instructor del
expediente se disponga lopertinente Pentro del plazo de cuarenta y cinco
días hábilesapartir de la fecha del levantamiento del"acta de inspección,

Las mercancías retenidas se co.nsiderarán como mercancías en
depósito, no pudiendo, por tanto, ser trasladadas, manipuladas, ofréci
das en ,:"enta o vendidas. En caso de que se estime procedente podrán
ser p~c¡ntadas. .... .... . . '. .
. 4. De acuerdo con los articulos 27.Y28 de la Ley de Procedimiento·
Administrativo, el Consejo Regulador o la autoridad superior, en su
¡::aso, p!?drá:n ~$Qlicitat in(~~ a l~s pe~Orta;s ~ue eonsi4c,ren ,ne~sario
o hacerlas "comparecer a' este fin en las aficmasen que se tramiten fas
actuaciones. para aclarar o complementar los extremos con"ténidós eÍ1las
actas levantadas por los veedores y como diligencia previa a la posible
incoación del expediente.

Art. 45. l. La iricoación e instrucción'"de los expedierttes<sancio
nadores corresponderá ·al Consejo Regulador. cuando el infractor esté
inscrito en alguno de sus Registros. .

2. En los e;<.pedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador deberán actuar. como Instructor y Secretario. dos
Vo~ales del Consejo J3.egulador"desig!,!~dos por el ":lismo.. .

3. La competencia para la mcoaClOn e mstrucclón de expedientes
por infracciones contra lo dispuesto en el Reglamento cometidas por
~mp~sas Ubicadas ~en el territorio de la C0t:Ounidad de Canarias y no
Inscntas en los R(':glstros a que hace referenCIa el articulo 13 correspon
derá a la Consejería de Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias.

4. La. instrucción y resolución de expedientes por infracciones
contra lo dispuesto en el presente Reglamcnto realizadas por Empresas
ubicadas fuera de la Comundad Autónoma de Canarias es competencia
del Ministerio de Agric_ultura, Pesca y Alimentación.

·_---"~-~-_._.,,----_.
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Art. 46. 12. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo, cuando la sanción
no exceda de 50.000 pesetas. Si excediera elevará su propuesta a la
Consejería de Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias.

2. A los efectos de determinar la competencia a que se refiere el
apartado anterior se adicionará el valor del decomiso al de la multa.

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de productos o destinos
de éstos corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver el
expediente. .

Art.47. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1129/1985,
por el que se actualizan las sanciones previstas en el Decreto 835(1972.
serán sancionadas con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de las
mercancías o productos afectados cuando 'aquel supere dicha cantidad,
y con su decomiso, las siguientes infracciones, cuando sean cometidas
por personas no inscritas en los Registros del Consejo Regulador.

'. l.. El uso de la denomimición de origen. .' . .
....... 2... }..a uti!i~ción de.félZ,on~~~!~, ~t?mq~_~o~q:ci~~~ f!la~.

expresil~)DeS, SIgnos o ,emblemas qu~ por su, Identidad ~ Stffl.ihtud~ca
o fonétI41 con los nombres protegIdos poI' la denommaclon de oogen,

•..0 c.Qn lo~:signos a emble1J1fS cara8teri~ticos de la {1\~Jll~puedaP. ip-ducir
.' a coofu'sión sobre 1a naturaleza'oel origen de los ptóQuctós; sin PerjuiCio

de los derechos adquiridos que sean debidamente reconocidos por la
Consejería de Agricultura y Pesca del Gobierno de Canarias.

3. El empleo de los nombres geográficos' protegidos por la denomi
nación· en· etiquetas; nombres comerctat~s,o propapnd¡¡ de product.os.
aunque vaya precedido de los términos «tipo», «estIlo», «cepa», «embo
tellado en», «con bodega en», u otros análogos.
. :', 4: '. Cuatquier ateión 'que caJ,lse perjuiciox>-desprestigio a la: Denomi
nación de Origen o tienda a producir confusión en el consumidor
respecto a la misma.

Art. 48. 1. Según dispone el apartado 2 del artículo 129 del
Decreto' 835/1972, las infracciones cometidas por las pt--rsonas inscritas
en los Registros de la Denominación de Origen se clasificarán, a efectos
de su sanción, en la forma siguiente:

A) Faltas administrativas: Que se sancionarán con multas del 1 al
10 por 100 de la base por cada hectárea, en caso de viñedos, o del valor
de las mercancías afectadas, y a las que sean de carácter leve con
apercibimiento. Estas faltas son en general las ine'<actitudes en las
declaraciones, documentos de acompañamiento. asientos, libros-regis
tro, fichas de conttol 'i demás documentos, y, especialmente, las
siguientes: .

Primera: Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción en
los distintos Registros los datos y comprobantes que en cada caso sean
precisos, siempre que no sean determinantes para la inscripción.

Segunda: No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador
cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento
de la inscripción en los Registros. dentro del plazo de un mes desde que
dicha variación se haya producido.

Tercera: El incumplimiento por omisión o falsedad de lo establecido
en este Reglamento, en relación con las declaraciones de cosecha y de
movimiento de las existencias de productos.

Cuarta: El incumplimiento del precepto de presentación de un
ejemplar de la cédula de circulación ante el Consejo Regulador que
establece el artículo 25, así como la -expedidon de productos entre firmas
inscritas sin ir acompañadas del volante. de circulación entre bodegas.

Quinta: Las restantes infracciones al Reglamento Qa los acuerdos del
Consejo Regulador. en materia a que se refiere este apartado A).

B) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre producción
y elaboración de los productos amparados: Que se sancionarán con
mullas del 2 al 20 por 100 de la base por cada he-etárea, en caso de
viñedos, o del valor de las mercancías afectadas. y en este último caso
podrá ser aplicable, además, el decomiso. Estas infracciones son las
siguientes:

Primera: El incumplimiento de las normas prácticas de cultivo.
Segunda: Expedir o utilizar para la elaboración de productos ampara~

dos uva producida con rendimiento superior a los autorizados o
descalificada, salvo los caSos que determine el Consejo Regulfldor, y en
las condiciones que éste señale.

Tercera: Emplear en la elaboración de vinos protegidos uva de
variedades distintas a las autorizadas O uva de variedades autorizadas en
distintas proporciones de las establecidas.

Cuarta: El incumplimiento de las normas de elaboración yalmacena-
miento de los vinos. .

Quinta: Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del
Consejo Regulador, eH materia a que se refiere este apartado B).

C) Infracciones por el uso indebido de la De-nornina-eión de Origen
o por actos que puedan causarle perjuicio o el desprestigio: Que se
sancionarán con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de la
mercancía o productos afectados, cuando aquel supere dicha cantidad y,
con su decomiso. Estas infracciones son las siguientes:

Primera: La utilización de razones sociales, nombres comerciales,
marcas, símbolos o emblemas que hagan referencia a la denominación 
o a los nombres protegidos por ella en la comercializáción de vinos no
protegidos o de otroS- productos de similar especie, así como las
infracciones al artículo 22.

Segunda: El empleo de la Denominación de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados o producidos conforme a las normas establecidas
por la kgislación vigente), por este Reglamento o que no reúnan las
condiciones enológicas y organolépticas que deben caracterizarles.

Tercera; El empleo de nombres comerciales, marcas o etiquetas no
aprobados por el Consejo Regulador en los casos a que se refiere este-_
apartado C). . .

Cuarta: La utilización de locales, maquinaria y depósitos no autoriza~

dos, Y/o la utilización de dichos locales, maqumaria o depósitos .para
otros-productos no amparados por la Denominación. .

Quinta: La indebida tenencia, negociación o utilización de los
-documentoS-, precintas, etiquetas, contraeti4uetas, sellosl etc.,-propios de
~la, Den,o.rniQaci.óll de-Orlgcn..•.. , ." > '.' • ,'.' .' .:.. .. ..,.~ \.'

. SextA:"La existencia de uva, mostos o vinos en bodegas inscritas sm
la preceptiva docum~ntación;en.bod.ega que acredite unas existencias de
uya,~oSttoso;vi~o~.proteai90spor ..la.denomin~cióJl~tr.~qn~(lÍ4a' •
de estos -productos. Las eXIstenCIaS de vino en bodega deben e01flcidlr
con las existencias declaradas documentalmente, si bien, a los efectos de
este articulo, el.Consejo Regulador no entenderá cometida esta infrac
ción cuando las diferencias no superen el 1 por' 100 de éstas, en más o
menos; ,,' _.

Séptima: Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción en
los distintos. registros los datos y comprobantes que en cada caso sean

'preCisos, siempre.qu¡; seaD~determinantesfpara'láiQ:scripción.,' .'. ' ...
Octava: La expedición de vinos que no correspondan a las caractens

ticas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.
Novena: La expedición, circulación o comercialización de vinos

amparados en tipOs de envases no aprobados por el Consejo Regulador.
Décima: La expedición, circulación o comercialización de vinos de

la Denomina.ción de Origen, desprovistos de precintas o precintos,
etiquetas o comraetiquetas numeradas o carentes de medio de control
establecido por·el Consejo Regulador.

Undécima: Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
locales Que no sean las bodegas inscritas autorizadas. por el Consejo
Regulador, o no ajustarse en el precintado a los acuerdos del Consejo.

Duodécima: La manipulación, traslado o disposición en cualquier
forma de mercancía cautelarmente intervenida por el Consejo Rcgub
doro

Decimotercera: En general, cualquier acto que contravenga lo dis
puesto en este Reglamento o los acuerdos del Consejo y Que pel)udiqu<:n
o desprestigien la denominación, o supongan uso indebido de la misma.

D) Infracciones por obstrucción a las tareas inspectoras o d~

control del Consejo Regulador son las siguientes:

Primera: La negativa o resistencia a suministrar los datos. facilitar la
información o permitír el acceso a la documentación requerida por el
Consejo Regulador o sus agentes autorizados, en omen al cumplimiento
de las funciones de información, vigilancia, investigadón, tramitación y
ejecución en las materias a que se refiere el presente Reglamento, o la~
demoras injustificadas en la facilitación de dichos datos, información o
documentación.

Segunda: La negativa a la entrada o permanencia de los agentes
~utoriz~dos d~l C¡)usejo Regula~or en los viñedos, bodegas y demás
mstalaclones mscntas y sus aneJos.

Terce--ra: La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier
otra forma de presión .a los agentes autorizados del Consejo Regulador.
así como la tentativa de ejercitar tales actos.

2. En los casos de infracciones graves, ademas de las sancione~
establec!~as en los apartados B), C) y D), podrá aplicarse al infractor L1
suspenslon temporal del uso de la Denominación de Origen a la baja Cil

los Registros de la misma. La suspensión temporal del derecho al uso G'.'
la denominación llevará aparejada la suspensión del derecho a certifi('¡~·
dos de origen, precintas y demás documentos del Consejo. La baja
supondrá la. ~xctus!Ón. del infractor de los .Registros del Consejo y, comu
consecuenCia, la perdida de 105 derechos mherentes a la Denominación
de Origen.

Art. 49. De las infracciones en productos envasados será respons¡:~

ble la firma o ratón social cuyo nombre figure en la etiqueta. Sobre las
que se hayan cometido. en productos a granel, el tenedor de los mismo~
y de las que se den ven del transporte de mercancías recaerá la
responsabilidad sobre las personas que determina, al respecto, el viaen[c
Código de Comercio y disposiciones complementarias. o-

Art. SO. l. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancí:J~.
como sandón única o corno accesoria, en su caso, o el pago del importe
de su valor en el caso en que el decomiso no sea factible.

2. En el caso de desaparición, cambio o cualquier manipulación
efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida o decomisada. se
estará a ~o dispuesto en el Código Penal.
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D1SPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de Comercialización (" Industriali
zación Agroalimentarias de la Consejería de Agricultura y Pesca del
Gobierno de Canarias para disponer las norm<is, de desarrollo
del presente Reglamento, asi como las medidas tran~itór,13sdel pa~ del
régimen de Denominación Específica al de DenominaCión de Ongen.

D1SPOSICION TRANSITORIA

El actual Consejo Regulador de la Deno~inadón Específica ~(Taco
rome.Accntcjo» asumirá la totalidad de funCiones que COff.esponden al
Consejo Regulador a que se refiere el capítulo VII. contmuando sus
actuales Vocales en sus cargos hasta que se cumpla el plazo p3ra el que
fueron elegidos.

A solicitud de «Sanie Ibérica. Sociedad Anónima» y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de e!ite Ministerio
de 27 de julio de 1979. por la que se establece el equipamiento de'
los tractores agrícolas y forc~ales con bastidores o cabínas de protección
para casos de vuelco.

l. Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la horno
logadón de la estructura de protección, marca <'Same», modelo T 46,
tipo bastidor con visera y hace pública su validez para los tractores:

Marca: ...Same». Modelo: Explorcr 80. Versión: 2RM,
Marca: ¡;Samc». Modelo: Explorer 80 DT. Versión:4RM.
Marca: l(SamclI. Modelo: Explon:r 80 V DT. Versión: 4RM:.
Marca: (i.same». Modelo: Explorer 90. Versión: 2RM.
Marca: ((Same». Modelo: Explorer 90 DT, Versión: 4RM.
Marca: 'l.:Same:». Modelo: Explorer 90 V OT. Versión: 4RM.
Marca: .Lamborghini•. Modelo: 874-90. Versi6n: 2RM.
Marca: ~Lamborghi.nill.Modelo: 874-90 DT..versión: 4RM.
Marca: ((Lamborghini:ll. Modelo: 874-90 V DT. Versión: 4RM.

Art. 51. En el caso de reincidenda, cuando 1m. es!::n destínados- a
1<1 exponación. las multas serán superior,es en. U,". 50 por 100 ~ las
máximas señaladas en este Re~lamento, sIn perJUICIO de las sanclOn~
que puedan corresponder en virtud del Decreto 1559/1970. En el caso
de que el reincidente cometiera nueva infracción, las multas podrán ser
~~lcvadas hasta el triple de dichos máximos. Se, considerará reinCidente
rl infractor sancionado por infringir ,cualquiera de los preceptos de este
Reglamento en los cinco años antenores. La Conscjeria de Agricultura
v Pesca podrá acordar la publicación en el «Boletín Oficial de Canarias»
de las sanciones impuestas. a efectos de ejemplaridad.

Art. 52. 1. En todos los casos en que la resolución del expediente
sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos oríb1na:dos por la
toma y análisis de muestras o por el reconoc~mi~~to que se IJ1!bic.ra
realizado y demás gastos que ocasIOne la tramltaClOn y resoluclOn oc!
t~xped¡cntc, de acuerdo con la legislación vigente. ,.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de qumce dlas
hábiles inmediatos al de su notifi<:ación, y los gastos a que hace
rrferencía el apartado anterior en metálíco, dentro del mismo plazo.
Caso de no efectuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por via
de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción impuesta se
acompañará al mísmo resguardo del ingreso del importe de la sanción
y de los gastos originados por el expedient.e en la Tesor~ria de la
Consejería de Economía y HaCIenda del Gobierno de Cananas.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinto años
de su comisión, por lo que toda la documentación que se determina en
el mismo respecto a los productos a que se refiere deberá .ser conservada
durante dicho período. ,

Art. 53. 1. Cuando la infracción que se trata de sanCIOnar
constituya, ademas, una contravención al Estatuto dt: la Viñ~>,del.vino
y de los Alcoholes, se trasladará la oportuna denunCia al MInisterio de
Agricultura, ,Pesca y Alimentación (Dirección General de Política
Alimentaria u Organismo competent~).. ..

1. En los casos en que la mfracclón concierna al uso lOdebldo de
la Denominación de Origen y ello implique una fa·lsa indicación de
procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actua,ciones )'
sanciones administrativas pertinentes, podrá acudir a los Tnbunales,
ejerciendo las acciones civiles y penales reconocidas en la legislación
sobre propiedad industrial.

ORDEN de 15 de septiembre de 1992 por la que se rectr
nQce, clasifica e inscribe como fundación cultural pri\'ada
de servicio y promoción con el carácrer de benéfica la
denominada ,Fundación Po/iteiaJ1. .

21752

Marca: +:Lamborghinh•. Modelo: 774-80 DT. Versión: 4RM.
Marca: _Lamborghini¡¡., Modelo: 774-80. Versión: 2RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 774-80 V DT. Versión: 4RM.
Marca: ilSame». Modelo: Antares 100 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 105 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Húrlimanm-. Modelo: 4105 V DT. Versión: 4RM.
Marca: «Hürlimannlt. Modelo: 478 V DT. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP1l8629.a(16).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas. según el Código
OCDE metodo dinámico, por la Estación de Ensayos del Instituto
de Ing~nieria Agraria de Milán y las verificaciones preceptivas. por
la Estación Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caract~risticas de .Ia estructura
en cuestión o de aquéllas de los tractores CItados que mnuyesen en
los ensayos. así corno cualquier ampliación del ámbito de valid~z de
la presente homologación para otros tractores, sólo podrá r~hzan.e
con sujeción a lo preceptuado. al respecto. en la Orden menCIOnada.

Madrid. 27 de julio de 1992.-El Director general, Daniel Trueba
Herranz.

MINISTERIO DE CULTURA

Visto el expediente de reconocimiento. clasificación e inscripción
en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Analogas
de la «Fundación Politeia»; Y.

Resultando que por doña Jorgina GU·Delgado Heredia y cinco per·
sonas más se procedió a constituir una Fundación Cultural PriV'áda
con la expresada denominación en escritura publica. comprensiva de
los Estatutos que han de regir la misma. ante el Notario de Madrid
don José Antonio Escartín Ipiéns, el día 29 de julio de 1992; fijándose
su domicilio en Madrid, paseo de la Castellana. numero 124, 5.0

•

iZQuierda;
Resultando que el capital inicial de la Institución asciende a la

cantidad de 1.000.000 de pesetas. aportadas por la fundadora, constando
ccrtificación de que dicha cantidad se encuentra depositada en Entidad
bancaria. a nombre de la Fundación: se especifica el objeto de la misma
consistente en: «Contribuir al fomento y desarroUo de las actividades
culturales y artísticas. En particular. la Fundación cumplirá la fmalidad
arriba expresada, mediante la organización de ciclos de conferencias
sobre la Historia de las Civilizaciones, mesas redondas, visitas a museos,
monumentos y conjuntos históricos. así comq mediante la organ~aci6n

de' viajes y excursiones culturales. 'La: anterior enumeración no tiene
carácter limitativo ni entraña la obligación de realizar todas las acti·
vidades antes mencionadas, sino que el Patronato de la Fundación,
atendidas las 'Circunstancias de. cada épóca, podrá seleccionar aqueUas
actividades que mejor convengan a la fmalidad de promoción cultural

, propia de la Fundación»; .>'.' , • ' ,

Resultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación se encomienda 'a un Patronato constituido por los fundadores
como sigue: Presidenta, doña Jorgina Oil~DeIPdo Heredia; Vocales::
Doña Maria Rosa Alonso Rodriguez. doña Rosa Martínez Femández.
doña Marta Teresa Gutiérrez $egovia, donaR~ Fernández Troyano
y doña Mereedes SaltiuanbertitO' Ema. todos los cuales' han aceptado
expresamente sus cargqs; .. ,

Vistos la Constitución vigente; la Ley General de ,Educación, de
4 de agosto de 1910; el Reglamento de las Fundaciones Culturales
Privadas y Entidades análogas. de 21 de julio de 1972; los Reales
Decretos 17ó2f1979, de 29.de juniQ, y 56511985, de 24 de abril,
y las demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articulos I y
2 del Real Decreto 1762/1979. en relación con el articulo 103.4 del
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de iulio de
1972. es de la competencia de este Departamento el reconocer, clasificar
e inscribir la presente Fundación en consideración a los fines que
se propone cumplir,

Considerando que el presente expediente ha sido promovido por
persona legitimada para ello y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requi·
sitos señalados' en el articulo 1.° del Reglamento de Fundaciones Cul·
turales Privadas y Entidades Análogas. aprobado por Decreto
293011972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus articulos

,RESOLUCION de 27 de julio de 1991, de la Dirección
Gtmera/ al' ProdUcciones y Alercados Agricolas, 'por la que
se resuelve la homologaclón de la es/meturo de protección.
marcp .$ame*. modelo T 46, tipo bastidor con visera. váli·
da para Jos tractores marca KSame», modelo Explorer 80.
que se citan.
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